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LA SUNAT REGULA EL PAGO Y/O LA
COMPENSACIÓN DEL IGV QUE GRAVA LA
UTLIZACIÓN DE SERVICIOS DE NO
DOMICILIADOS Y EL IGV RETENIDO POR
OPERACIONES EN LAS QUE SE EMITE LA
LIQUIDACIÓN DE COMPRA Y OTROS ASPECTOS
VINCULADOS



PRINCIPALES NOVEDADES

FINALIDAD 
La SUNAT aprueba reglas que permitirán mejorar la información propuesta en el Registro de
Compras Electrónico a fin de que el contribuyente no tenga que colocarla, pues se vinculará el
comprobante de pago u operación respectiva con los pagos del IGV e IPM efectuados por:

(i) La utilización de servicios en el país prestados por no domiciliados (ND), y su compensación con el
Saldo a Favor Materia de Beneficio (SFMB)
(ii) Las retenciones por las operaciones con liquidaciones de compra y pólizas de adjudicación
(remates o subastas de bienes).

Además se introducen modificaciones con la finalidad de reducir la posibilidad de modificar la
información relativa a las liquidaciones de compra electrónicas
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